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Ayuntamiento de San José del Rincón

null

§an José del Rincón, México a 08 de Junio de 2022

Nombre delsolicitante: RAUL ANTONIO BOLAÑOS LOYOLA

Folio de la solicitud: 00099/JOSERINIIP/2022

null

Solicitud concluida

ATENTAMENTE

Responsable de Ia Unidad de lnformacion

Ayuntamiento de San José del Rincón
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a23 demayo de2022

Ofi cio Número : MSJR/AQTiDOPyDU/3 t7 /2022

ADOT,NO ITURBE »i1.lZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UMDAD OÉ TNANSPARENCIA
PRESENTE:

i

Por medio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQTruWPE/30412022, y
dántdole seguimiento al oficio MSJR/AQTruWPE1}8712022referente al número de solicirud
0099/JOSERIN/IP/2022 y alasolicitud actual 00102/JOSERIN/IP/2022, atravésdel Sistema
de fnformación Mexiquense (SAIMEX), que responde al requerimiento del particular, hago
de su conocimiento que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no cuenta con
la ir,rformación requerida en los apartados 1 y 2.
1.-Si existe un convenio entre el autor creador de la obra y el municipio de autorizaciónparu
usoiy comunicación de la obra en las canchas de futbol rápido.
2.-§i en las canchas hay logos con reconocimiento al autor creador de la obra.

I

Observando lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
Infgrmación Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
t.conperven información pública serán responsables de la misma en los términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

1

Losisujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que
obrp en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar
inftrmación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al
inte¡és del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones

i

Sinlmás por el momento,

l

$ ,lr ?*** 1 ,* «
le envió un cordialsaludp.

C.c.p Aichivo.
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UNIDAD DE .TRANSPHN¡¡ICIN;JB!DORE

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANOI LrDñ/'\O TIJETLI\zF\O I lJEr)^r\n\.rLL\., UF\Dfll.{\.,
Carietera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel.712 124 21 01

www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Municipio San José del Rincón, México, 1 I de moyo del2022

No. DE OFlClO: MSJR/IMCUFIDE/AQT lA97 /2022

ASUNIO: Respuesto o documento

C. ADOLIO IIURBE DIAZ
ENCARGADO DET DE§PACHO
DE tA UNIDAD DE TRANSPA.RTñICIA

PRESENTE:

En respuesto o su oficio número M§JRIAQT/UIPPE/UT128812022, en el cuol
solicito se de qtenclón q lo solicitud número 00099/JOSERIN/I?/20221o cuol
fue recibido o trovés del §istemo de lnformoción Mexiquense {SAIMEX}, por
lo onterior, le hogo llegor lo solicitud de monero físico y digitot, poro que se

le dé otención desde su Ploioformo, debido o que el servidor público
hobilitodo ho tenido dificultodes iécnicas poro occeder o lo otenciÓn de los

solicitudes en el Sisiemo SAIMEX.

Sin mós por el momento, recibo un cordiolsoludo.

/td.t*^* (c' §?

ATENTAMENTE
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C.c.p. ARCHIVO ARRlccm*

DEL IN§TITUTO i,lUNlClPAL DE CUtTUtA
DEPORTE DE §AN JOSÉ DEt RINCÓN[""

'-_.-.l:iffif_

INSTITUTO MUNTCIPAL DE CULTURA fTSICA Y DEPORTE

Calle Guadalupe Victoria No. 12, CP 50660, San José del Rincón, Méx. Tel. 712124 2101, ext. 105

AnnIAmf IT0 Cor¡§tt?r,ctora
¿022,¡{t4

UNIDAD OE TRANSPARET.TCIA

r 1 HAY0 2ü?2

www.sanjosedelri ncon.gob.mx
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San José del Rincón, México, a 09 de mayo de2022

Oficio número. MSJR AQTTS N41 512022

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE I-A UNIDAD DE TRAT{SPARENCIA
PRESENTE

por med¡o del presente y con la finalidad de dar atención a la solicitud número

OOOggTJOSERtNflÉr2o22 reci6ida a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX) y

tumada a esta Secretaria del Ayuntamiento en fecha 27 de ab¡il del año en curso, en referencia a

los numerales siguientes:

Numeral 1. Si el Municipio tiene algún documento en el que se asiente el derecho de divulgar'

exhibir o representar el derecho del autor, creador de las canchas de futbol rápido.

Numeral 2. De, si en las canchas de futbol rápido existentes en el Municipio tienen un distintivo del

autor como una placa o pintura alusiva al reconocimiento del autor de dicha obra'

Numeral 3. En caso de no encontrar la información requiere, documentales que avalen la
búsqueda de información debidamente firmada por loi responsables según sea el caso'

En este sentido aludo la siguiente información:
Sin bien es cierto en el Municipio existen "canchas de futbol rápido" ubicadas en las distintas

localidades de este Municipio, por lo anterior y en aras de colaborar con los solicitado se dio a la

tarea de realizar una búiquáa minuciosa en el Archivo de ConcentraciÓn a mi cargo, donde

únicamente se encontraron distintos "contratos de comodato' para la construcción de canchas de

futbol rápido, desconociendo si se trata de las mismas obras.

Sin embargo el solicitante no requiere esle documento, pide 
_e_l 

o lo! documentos firmados por el

Áutor ¿e jleación de las "canchas de futbol rápido" y el Munlciplo, en los que se describa si

el Municipio puede hacer uso de la divulgación, exhibición, modificación o explotación de la_obra,

esto en báse'a lo que establecen los articulos 11,12,13,21 y 24 dela Ley Federal del Derecho de

Autor.

Motivo por el cual no me es posible atender su petición, toda vez que la información solicitada no

obra en el Arcfrivo de Concentración a mi resguardo, en vista de que la documentación debe

áiiJ¡i "ñ 
loJ expedientes únicos de obra priUt¡ca de cada "cancha de futbol rápido",

documentales que obran en la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano o equivalente, por

i"r ,n" de sus atribuciones, esto en base a que en el Archivo de Concentración únicamente se

tiene información resguardada hasta el año 2006. f ,l.?ot'', t o
Sin otro particular Por el momento,
presente.

'ACCIONES

SECRET

MCL

de antemano la atención que se

A
AYWTAff IIO COIISTITIJCIOIIAT

2012. l0¡4

UNIDAD DE TRAT{§PARENCIA
C.c.p.- Atdiivo

S EC RETAR IR OE I AYU NTAft/i I-É.ÑTÓ

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2173
www.sanlosedel rl ncon.g ob.mx
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Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 04 de mayo de2022

Oficio Número: MSJR/AQT/DOPyDU/268 /2022

ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

i

i

Por i.nedio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQTruWPE/28712022, y
dándole seguimiento al oficio MSJR/AQTruPPE/z9zlz)22refererúe al número de solicitud
0097/JOSER\:{/IP/2022 y a la solicitud actual0099/JOSERIN/IP/2022, através del Sistema

I

de $formación Mexiquense (SAIMEX), que responde al requerimiento del particular, hago
de sq conocimiento una vez más que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no
cuenta con la información requerida en los apartados 1 y 2.
1.-Si]existe un convenio entre el autor creador de la obra y el municipio de autorización para
uso y comunicación de la obra en las canchas de futbol rapido.
2.-Siien las canchas hay logos con reconocimiento al autor creador de la obra.

Obsqrvando lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
Inforpnación Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
consprven información pública serán responsables de la misma en los términos de las

l

dispqsiciones jurídicas aplicables.

C.c.p Archivo

Y DESARROLLO URBANO
i

"2022.

§Al{ i05t DEt §tr{c
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vumv.sa njosedelri ncon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelr{nccn.gob*t"lx

¿É c.e

] oBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carrétera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, TeL712 124 21 01
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"2022' Año delQuincentenorio de lo Fundoción de Toluco de Lerdo, copitoldei Esfado de México,,

Son José del Rincón, México,
o 0ó de moyo del oño 2022.

Número de oficío: MSJR/AQT/SM/ 173/2fr22
Asunto: Respuesto q oficío.

ALFON§O RODRíGUEZ RAMíREZ
TITULAR DEt INSIITUTO MUNICIPAI-
DE CUTTURA Fí§ICA Y D§PORTE.
PRESENTE:

En otenciÓn o su oficio nÚmero MsJR/AQr/tMCuFlDE/ogo/2022, de fecho 4
de moyo del oño 2022, con el que solicito se informe respecio o lo solicitud
nÚmero 00O99/JOSERINI[P/2022, ingresodo o fravés det Sístemo de
lnformcciÓn Mexiquense (SAIMEX), informoción relocíonodo con los
conchos de futbol rópido exístentes en nuestro Municipio.

Al respecio y poro dor otención o lo soliciiud de referenciü, me permiio
informorle que unCI vez que se reolizó uno búsquedo exhouslívo en los
orchivos que existen en esto oficino y en los expedientes que obron en el
Alchivg {unícipol, se locolizó un expedienle de S fojos que éontiene copios

, ¡jmo.!e-1§ei'Contrato de Comodato de lo Concho de Fufbot Rópído oe ion
'.:.oq6'fd;qye'':§ ogregq or presente porcr ros fines o que hoyo rugor.

* sin +portid-rror por er momento, quedo o sus órdenes.
I .::r->*::,-:"

.. l '- 
i:j:_ni

RCPM/o5d.

ATENT

SINDICATURA
calle Guadalupe Victor¡¿ 1:., c.p. 50660, san José dá Rincón, centro, México.

Teléfono T1Z 124 ZO gT
www.sanj osede t ri n con. go b. mx

,: ., ., c. RoBERTO CARLüS P§Onazt MUNGS*Gici¡tc": . SÍI{OICO nnLñllclpru §
-- 

¡'.H.lrvll ñ,L -:,1v rticil ü rrfi ( i:t v. ¡ , e' 7,'t. )- :

d!C.., S:Tllgr," vózquez cormono. presidentq rraunLipot. poro conocimie¡,rio.
,l Lic' Berenice Posodos SÓnchez. Controtoro lnterncr J" t¡,¿Cur¡Of. Mismo fin.Archivo' -" 

"; 
;.,-"""-' * 
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!{. AY{.JNT,qMIEhITO DE SAN .JO§É DE&. RINCÓN¡, MÉXCO
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CONTRATO DE COMODATO

auE CELEBRAI{ cQN FUNDAMETr9 EN LO D¡§PuE§ro fot!91ARríctiL0§ 1', z', 12',

14, ,t6 FRACCTON ¡i ¿¡, 44 FRACCTÓN lll, 45 Y DEMÁS nfU¿rlVOS Y APLICABLE§ ?F
LA LEy AGRARTA ÉN ú¡con, AS¡ comó rN Lo§ ARTíCULoS 1793, :!:4,1s7s, 1978'

iaoo, reos FRACC. i, $iq FRACC. t, 1825, 1?27,183_6, 18s9, ]11: .243!;.?:J1,J:91:
ólm¿s-htl-ar¡vos Y AP!-IcABLES DEL cóDlco F
APL¡CACIÓI¡ SUPITTQRIA, POR UNA PARTE EL

QUIEN PARA EFECTO§ DEL PRESENTE SE LE DETIUIIIINARA "hL U{JN'I(JEAn| I E- \
pCIR LA orRA EL H. AYUNTAM¡ENro DE sAN JosÉ DEL RINCPI: lTlD:. P.q

ir¡rx¡co, nrpnr§iNrADo PoR LA r-ic. añl,noNIAL-EJANDRA MAR¡N ?lrl5fl,?y
ffiiÁ;rrn nr pnrsiorñrr MUNtctPAL, A QUIEN PARA ErEcros DEL,II::ÍIIE
SE LE DENoMTNARA "EL CoMoDAfÁRlo", AL TENoR DE LAS SIGU¡ENTE§

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECL,qRACIONES

,I.. DE "E[- COMODANTE''

1.1.. LLAMARS DE 50 AÑOS DE EDAD, NACIONALIDAD

MEXICANA, ES ó USO DE SUS FACULTADES MENTALES,

CCIN R.F.C. f}y óüirñ-sE lDENrlFlcA coN LA .REDEN.TAL PARA vorAR
MñrDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

FOLIO NÜMERO

ENTE SE ENCUENTRA CASADO, CON LA C'

r ¿g NÑO§ DE EDAD, QUIENES CELEBRARON UMA
SOCIEDAD CONYUGAL, NACIONALIDAD MEXi

lJl1U\-/ LL ¡\LvllvrLrr vL ,- ,

USODESUSFACULTADESLEGALESYMENTALES,CONR.F.C
SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOT

FAVOR POR EL IN§TITUTO FEDERAL ELECTORAL FOLIO NUMERO

CON FOTOG

t..

?i:'i:.-'.¡, ¡':

e '{ r*,

f.3.- PARA EFEcroS DEL PRESENTE CoNTRATo, SEÑALAN DE su PjfiTi9?,Yg
oó¡vllCllb Er- úsrcnDo EN LA LocALIDAD DE SAN oNoFRE EJlDo, DELEG¡9qry
BARRfo §AN oNoFRE EJIDo, MUNICIPIC DE SAN JOSE DEL RINCéN, E§TADO DE

MÉXICO.

1,4.- §EÑALA QUE ÉI S LEG|TIMO POSEEDOR DE UN TERRENO PERTENECIENTE AL

RÉbti,rEñ'ejrnnü pARCELART9, coN uNA supERFrctE DE 0 HEcrÁREAS, 24 Ánrns.
a7.¡o cENTtAREns, ústcÁDo EN EL EJrDo- ?E SnN oNorRE EJIDo, MUNlclPto DE

SAN FELIPE DEL PRoGRESo; AHoRA MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, E§TA?!
óe"n¡eiicó."1ó oua o-ErvrúrsrRA coN EL cERIFtcADO PARcELARIo NúMERo

:fl{X.;€

Calle GuadalupeVÍctoria No. 12, Col. Centro
C.P. 50660 Tel. y Fax,; 0 I (7r Z) I 24 ?0 9Z y I 1i Z0 98

ar\f {r ¿:,1, {, 0e. f. -tq
\ e I €:. - . e 6; f .i.i¡c

,t1
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ts.{. AYUruTA,MIENTO DE SAA¡ JO§É DEL RINCÓN¡, MÉN¡CO

7,fü

"9O /g. .%r¿r, ¿¿. @Ji*r&r¿¡¡s« /*a @/,§'¿do* Wi*-"¿'
CERTIFICADO A NOMBRE DE "EL COMODANTE'" CONTANDO CON LAS

§cÚtrtr¡rc§uEotpas Y coll NDANCIAS:

NORE§TE:36. MTS. CON PARCELA 1s51

SURE§TE:63.73 MTS. CON PARCELA 1380

SUROESTE: 37.86 MTS. CON TERRACERIA
NOROESTE: 70.87 MTS. CON TERRACERTA

EENEL PRESENTE CONTRATQ SE LE DA INTERVENCIÓN A SU ES

OUIEN ESTA PLENA Y TOTALMENTE DE ACUERDO CO

ffiRMANDO EL MISMO PARA DEBIDA CONSTANCIA Y
LV ¡ L ¡rrV I ¡

ACEPTACIÓN, ELLO POR EN CUANTO A SU DERECHO LE CORRESPONDA CON 
;

MOTIVO DEL PARENTESCO QUE POR

PUDIERA CORRESPONDERLE"

SU MATRIMON¡O CON "EL COMODANTE",

1.s.- QUE SABEDOR DE LA NECESIPAD gulf§.NEN Los, HAPrLlrylE^?^?T^.q!

coMUNIDAD, PRINCIPALMENTE LOS JOVENES, Dr CONTAR CON UN E§fAC|O*D.I1N19
y ADECUADo pARÁ r-Á pnncTlcA DEL DEPoRTE, PRINCIPAIUEI.IE EL FUTBoL

nÁrrno V §aerooR DE QUE PARA ELLo ES NECESARIo QUE SE CUENTE CoN UN

TERRENO EN EL-cuAL ir-corusrRuyA uNA CANCHA PARA LA PRAqllgf.-DF!
CITENO DEPORTE LA CUAL SERA DE GRAN BENEFICO EN LOS ASPECTOS DE

óráóñrJi sÁLuo, Es su DESEo DAR EN coMoDAro UNA PARrE Pqi 1¡5511?
DESCRITO EN LA DECLARACION 1.4, A EL H. AYUNTAMIENTO DÉ SAN JO§E DEL

ñtrucéÑ rsiÁob or rr¡Éxrco PARA LA CoNSTRUCCIéN DE LA MI§MA'

1.7.. SEÑALA BAJo PROTESTA.DE DECIR VERDAD, QUE SOBRE EL BIEN INMUEBLE

DESCRITo EN LA órcunnctéN 1.4, No EXlsrE NINGúN TlPo DE GRAVAMEN Y QUE

ñó HA StDo oBJEió oe NINGuNA oTRA oPERACION QUE CoMPRoJ\lEIl-.ll
ijósi'iioñ ñeRE EL MrsMo y FUNDAMENTALMENTE soBRE LA PARTE DE DlcHo

INMUEBLE OUE SERÁ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

x.s.- SEñALA QuE HASTA EL MOMENTO NO HA REALIZADo LA DESIG\1CI^qN. DE

SUCE§ORES SOBRE EL TERRENO QUE AMPARA SU CERTIFICADO PARCELARIO.

2.- DE "EL COMODATARXO"

2.1.. SER UNA ENTIDAD PÚBLICA DEBIDAMENTE CREADA MEDIANTE DECRETO

ñUlr¡rno 36. puBLtcADo EN LA GAcETA DEL GoBTERNO DEL ESTADo DE MEXlco, DE

rECHA 2 DE OCTUBRE DEL ?AA1, QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDTD

.luniolcn i pATRtMoNto pRoplos EN TERMINoS DE Lo DISPUESTO PoR EL

Áñrióu1o 115 FRACCIoN n DE LA coNSlTUCtóN PolirtcA DE Los ESTADOS

uNtDotMEXrcANos, ARticuLos r3.y 1zz DE LA coNsrtruc]9§PoLiTlcA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y QUE E§ ADMINISTRADO POR UN
5c +.,1ü-;'-i..;t*. il"i; , &.- r. . * ¡,'- r:!
'. -',r..' i. * ' .-.;-!.. -.t t, , i.:. ,., ,t,l '\:: j¡.

Calle Guadakpe Vi(tar¡a No. I 2. Col, Centro
c.R §06ó0 Tel.y Fax.:01 (712) l24 ?0 97 y t24 20 98

*e*;§á¡x&.A*
u"\f I t. A"l*,:
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l{. AY¡"rNTAMt§hd'r"o DE §Ar!¡ JOSÉ DE!- R§NCóru, MÉX¡CO
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H. AyUNTAMIENTCI CONSTIrUCIONAL CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DÉ MEX¡CO.

2.2.- ESTAR REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC AR]ADNA ALEJANDRA

üÁniÑ earrn, EN s¡ canÁcreR DE PRESIDENTE MUNIcIPAL, PER9o.|l'Ll?l?,3!I
ACREDITA CON EL ACTA DE CABILDO DÉ ESTE H. AYUNTAMIENTO, PERIODO

CONSTITUCIONAL 2OO9-2012, DE LA PRIMERA-S.EgON EXTRAORDINARIA NO' OO1 DE

FECHA TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE \

2.3.. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE, EL PALAC

MUNICIPAL, uBlcADo EN CALLE GUADALUPE vlcroRrA ^l.uMo-lli3!9lll
CENTRo, EN SAN ¡ó§r áe r- nlÑCoN, ESTADo DE MÉXlCo, CoN R.F.C.IIII

2.4.. QUE EN VIRTUD DE QUE ACTUALMENTE EL H. AYUNTAMIENTO ESTA LLEVANDO

A CABO EL PROGRAMA DE CON§TRUrciOÑ DE CANCHAS DE FU,T-BOL RÁPIDO EN

liá'nrvrnsn§ DELEGAcToNES QUE ¡NTLcRAN EL rERRlroRl?^ MlylqlPll'
REeutERE DE óóñinn coN uN TNMUEBLE, EN_ lrcHo^ly.glR f§3 ^ Il
Cóñérnucciérrr DE uNA cANcHA DE FUTBoL RÁprDo EN LA COMUNIDAD D§ sAN

óffiRg--rirno EN BENEFrclo DE LA PoBLACIóN DE Ll 
^ rysyl ^I

FUNDAMENTALMENrc penn Los JOVENES DEPgII§IAS PoR LO QUr ES SU

DESEoMASAMPLTOCELEBRARELPRESENTECONTRATO.

CON BASE EN LO ANTES EXPUESTO. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES'

CLÁUSULA§

PRIMERA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE EL pRESENTE coNrRAro DE 99.Yo-DiI9:T
bEtÉBRA nliiut-o cRATUtTo, ES DECIR, QUE EL "EL coMoDANTE" No RECIBIRA
pnf§rnCtóN ALGUNA POR LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE DEL NnlSMo.

SEGUNDA.. EL OBJETO DEL PRESENTI CONTRATO ES, EL COMODATO DE 1,2OO.OO

M;iü;;D:oárñros MErRos cuADRADos), Los cUALES SE DESPRENDEN DEL

INMUEBLE DEsCRITO EN LA DECLARAC¡Orir l.¿, QUEDANDO EL INMUEBLE SUJETO A

COMODATO CON LAS SIGUIENTES MÉDIDAS Y COLINDANCIAS, CONFORME Y DE

ÁcüiRóó áoru EL LEVANTAMIENTo euE sE ANEXA AL PRESENTE coNrRATo coMo
AT.¡TXO UNO, Y FORMANDO PARTE INTEGRAL DEL MI§MO.

ñIORTE:40.00 MTS.
S[JR: 40.00 MTS. CON
E§TE: 30.00 MTS. CON PARCELA 1380

QESTE:30.00 MTS. CON CAMINO

TER§ERA.. "EL COMODATARIO'' SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A LA COMUNIDAD

Éc *e*}s?.offif§nix:_lftllo l:y',?Iffi 't§s'!oJ?lr5ucs,o,*_p.,T1?,3I9*t .
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DE FUTBOL RÁPIDo, SoBRE EL PREDIo DESCRITo EN LA cLlu§y5^.gyF
TNMEDTATAMENTE ÁñircEnE, coRRESpoNotENDo A LA coMUNIDAD BENEFtc IADA

LA MANO DE OBRA PARA DICHA CONSTRUCCION.

CUARTA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU MÁS ABSOLUTA VOLUNTAD Y ACEPTACIÓN,

EN aUE EL PRESENTE CONTRATO TENDRA UNA DURACIÓN DE TREINTA AÑOS A
pnnim of r-n FEórln DE su cELEBRACIóN, coMPRoMETTEND?§F ?::115:I9:
MOMENTSS A RENOvARLo pOR UN PERioDo DE IcUAL DE TIEMPO, QBLIGANDAQE

LAS PARTES A CELEBRAR UN NUEVO CONTRATO.

eutNTA.- ,,EL coMoDANTE,'AcrprA, euE poR NTNGUN Morlvo, PODRÁ SOLICITAR

ü nTvoI-UCIÓN DEL PREDIo OBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DE LA

;ERMI ñÁ¿roñbriür srr¡o, Ási corr¡o or su coRREspoNDr ENrE RENovACIóN.

sExTA.- ,'EL COMCIDANTE", A PARTIR DE LA rECHA DEL PRESENTE, HfCE*FryI.REgl
MATERIAL DEL INMUEBLE A "EL COMODATARIO" QUIEN §E ENCUENTRA EN LA MAS

AMPLIA LIBERTAD DE HACER USO DEL MISMO.

SEPTMÁ.. LAS PARTEs ACEPTAN QUE EL TERRENO DESCRITC EN LA CúUSULA
ércijñóÁ srne ur..rrca v rxciusrvAMENTE ullrzADo eARA LA coNsrnucctóru or
UNA CANCHA DE FUTBOL RAPIDO,

OCTAVA.. "EL COMODANTE", ACEPTA QUE PARA EL CASO DE QUE, SI DUMNTE LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO O SU PRÓRROGA, TANTO EL TERRENO QUE

AMPARA EL CERTIFICADO PARCELARIQ Y POR ENDE EL QUE OCUPE LA CANCHA DE

FUTBoL RÁPIDo, PASARA DE PERrENCER AL.RÉGIMEN EJIDAL AL REGIMEN DE

PRoPIEDAD PRIVADA. REALIZARÁ LA DONACIéN GRATUITA DEL TERRENO QUE

OCUPE LA C ADA CANCHA A FAVOR DEL "H AYUNTAM|ENTO" OTORGANDOLE LA

ESCRITURN PÚgLICE CORRESPONDIENTE.

NoVENA.- PARA EL CASo DE CONTROVERSIA O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO LA§ PARTES MANIFIESTAN QUE LAS MISMAS SE DIRIMIRAN EN FORMA
CoNCILIAToRIA ENTRE AMBAS, ANTEPONIENDO ANTE TODO EL DIÁLOGO Y LA

CoNCILIACIÓN, ANTES DE RECURRIR ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, CIVILES O

ADMI N ISTRATIVOS COMPETENTES

oÉcI¡vIa.- LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE
ERROR, DOLO, MALA FE, O ViCIOS OCULTOS Y DE CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA
INVALIDARLO PARCIAL O TOTALMENTE

C.F.§06ó0rer.yr.*.,orliii¡ rá¿zosiiiirzoye !:X_,-* ;:*HlT:?.:á'J*.il: 3Etaffiñ¡<oi
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Totuca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
San José del Rincón, México a 03 de mayo de 2022.

oF'rcro No. MSJR/AQT/CJ I tso 12022
ASUNTO: Respuesta a oficio.

ADOLFO ITURBE OíI,IZ
ENCARGADO DE DESAPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Sea este medio para enviarle un saludo, al tiempo que en atención a su oficio
número MSJR/AQT/UIPPE luT l29o 12022 de fecha 02 de mayo d,e 2022 en
referencia a la solicitud OOggIJOSERIN/IP 12022 reahízad.a a través del
sistema SAIMEX en el que se solicita "...Solicito si existe ttn conuenio entre el
autor creador de la obra y el municipio de autorización para. el uso g
comunicación de la obra en las canchas de futbol rdpido. (sic)";esto con la
finalidad de dar cumplimiento con 1o dispuesto por Ia Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto me permito informarle que esta Consejería no cuenta con ningún
convenio

Sin otro particular, quedo a sLls imprescindibles consideraciones.

AHM/asc

C.c.p. Archivo

UNIDAD

mHl
DÉ ÍRAN

###¡cá,1kn*i:x§.i8§iffi ffi
PRESIDENCIA MUNICIPAL

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 j24 2}gl
www.sanjosedelrincon. gob.mx
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del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

§AN JOS§ NñL §INC§hI

REYES VAZQUEZ

San José del Rincón, Estado de México, a92.de..,Mayo,de.20?7;i' ' ' - "i
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rHe despido de usted, quedando a sus

ATEN

ADOLFO
i,ENCARGADO t
--l¡A UNIDAD DE SPARENC!A.

SPACHO DE

C.c.p. Ana Marfa Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.

{t
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos st,bf'fr-#Cióh tt y ss
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
0099/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres dfas hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplim¡ento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. no apl¡ca a rsspu€sta sn v¡rtud dB que no fua lo sol¡citado (€sa ¡nfomación ya la tenemos) solic¡to lo siguiente sin €vad¡r lo sol¡citado si tiene dudas de
como contestar estoy a sus órdenes 55-284066-90 Eauk sol¡cito lo s¡guiente an base a l6y de transparencia quo es de ordsn públ¡co €n toda la
Ísprlblica mexicana solic¡to Sol¡cito s€ me entÉ9u6 ¡nfomación de los archivos del mun¡cip¡o (infomac¡ón públicá) Requiom saber lo siguiente 'l.-s¡

ex¡ste un @nven¡o ontr€ el auior creádor de la obE y sl mun¡cip¡o de autorizac¡ón para uso y comun¡€c¡ón de la obE en las €nchas dB futbol ráp¡do
2.- S¡ sn las canchas hay logos con Econoc¡miento al eulor creador dá la obft¡. Solicito se me entregue infomación de los arch¡vos del municipio
(informac¡ón públicá) Rsqui€ro saber lo siguient€ 1,-s¡ exisi€ un convenio entre el autor cr€ador de la obE y €l mun¡c¡pio ds autorizac¡ón paE uso y
comun¡cac¡óñ da la obra on las Énchas de futbol ráp¡do 2.§¡ 6n las canchas hay logos con cconG¡misnlo al autor creador de la obÉ. EL
PROMOVENTE EL C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55.28.006C90 PARA CUALQUIER OUOA O ACLAMCION REOU¡ERO LA

SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL
RAptDo (EN sus DTFERENTES AcEpctoNES vARtANTES o MoDtFrcActoNES) ESTAN coNSToERADAS coMo. (DEREcHos RESERVADoS)
AVALAOO EN OOCUMENTOS OFICIALES. EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR OE LA OBRA LA CUAL ESTAN VIGENTES. _ EN ESTE
MuNrcrpro HAy (ExtsrEN) CANCHAS DE FUTBoL RAprDo DEL MuNrcrpto (No PARTTGULARES) poR CoNSIGUTENTE ANTE ESTE HEcHo
SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHIVO§ DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO REALIZADO ENTRE EL AUTOR Y EL
MUNICIPIO EN DONOE EXISTA UNA LICENCIA DE USO. ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO POR EL MUNICIPIO EN
ADMINISTMCIONE§ PRESENTES O ANTERIORES PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER DIVULGADA, EXHIBIDA O
REPRESENTAOA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO DEL MUNICIPIO.(NO PARTICULARES) a) SI FUESE EL CASO
SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) b) no REQUIERO ¡nromación qu6 no sea lá sol¡c¡tad (no conven¡o de obE, no
decrotos por pBsidento o gobemadores U OTRA INFORAMCION QUE NO SEA LA SOLICITADA. 2) Sl EXISTE EN LOS ARCHIVOS OEL MUNICIPIO
EXTSTE (HAy) O EXTSTTO UN D¡ST|NTTVO (PLACA, PTNTURA O CUALQUIER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O POR CONOCERSE) ALUSTVA
AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O
DIREccIoN DEL AUToR/TITULAR (CREDITo AL AUToR PoR SU oBRA) EN CADA UNA oE LAS CANCHAS DE FUTBoL RAPIDo DEL
MUNICIPIO (NO PARTICULARES) NO OUIERO NO ME INTERESA OIRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICITAOO a) Sl FUESE EL CASO SOLICITO
UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

3l 'illfi:?,?" ^f "E 
u8uááñ;§ i3,[833i 8il

DE pATRrMoNro, Áne¡ ¡unio¡c¡, DrREccróN DE oBRAS. DrREccróN DEL DEPoRTE orREccróN DEL ARcHrvo, y foDoAs LAS ÁREAS
INVOLUCRAOAS ETC.) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE §E
ne¡Lrzo u eúseuEDA DE Lo solrc¡fADo. b) y euE AVALEN EN oocuMENTos euE No ExrsrE Le ru¡onu¡ctó¡.t (FIRMADA poR CADA
PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y oUE AVALE oUE sE BUSCÓ LA INFoRMACIÓN EN SUS ARCHIVoS PoR Lo TANTo soLIcITo
SE ME ENTREGUE LA INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES.. Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA
ATRAV VEZ OE PDF O WORD a} SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS ORGANOS AOMINISTRATIVOS
DEL MUNICIPIO

Sin más por el momento
duda o aclaración.
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Del
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DR¡GUEZ RAMIREZ

DEL IMCUFIDE.
NTE:

Por medio del presente y con ,rno"rt:ffJ't
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
0099/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. no áplica a respu€sta 6n v¡rtud de que no tus lo sol¡c¡tado (€sa ¡nfomación ya la tEn€mos) solicito lo Eiguignte s¡n evadir lo sol¡citado s¡ t¡ene dudas de
como contgster estoy e sus órdanes 55-284066-90 Eauk sol¡cito ¡o s¡gu¡ente €n bas€ a l6y d€ transparencia qus es d6 ord6n público en toda lá
r€publ¡ca mx¡€na sol¡cito Solicito se me enlBgue infomación da los archivos del mun¡c¡p¡o (¡nfomac¡ón pública) R€quiero sabar lo s¡guiente 1.-s¡
exista un mnvsn¡o €ntre él autor creadtr d€ la obE y €l municip¡o de autorizac¡ón para uso y comuni€ción d6 la obra 6n lás canchas de futbo¡ rápido
2.- S¡ sn las canchas hay ¡ogos con reconocimi€nto al eutor creador de la obE. Solhito s6 mo Bntregu€ información de los etch¡vos del munic¡pio
(infomac¡ón públ¡ca) Requiero saber lo s¡gu¡ente 1.-s¡ exists un conven¡o entE el autor treador ds la obE y el munic¡pio de autorizac¡ón para uso y
comuñ¡cac¡ón dE la obE en las Gnchas de futbol ráp¡do 2.-Sl 6n ¡as cenches hay logos con recme¡m¡snto al autor cGador d6 la obE. EL
PROMOVENTE Et C, ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28{066-90 PARA CUALQUIER OUOA O ACLARACION REQUIERO LA
SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO EN LA LEY FEDERAL DEL OERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS OEL FUTEOL
RÁprDo (EN sus DTFERENfES AcEpcroNES vARTANTES o MoDrFrcAqoNES) esrÁN co¡rsroenAoAS coMo. (DEREcHos RESERVAooS)
AVALAOO EN DOCUMENTOS OFICIALES. EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR OE LA OBRA LA CUAL ESTAN VIGENTES. _ EN ESTE
MuNrcrpro HAy (EXrsrEN) oANCHAS oE FUTBoL RAprDo DEL MuNrcrpro (No pARTrcuLAREs) poR coNsrGUrENTE ANTE EsrE HEcHo
SOLIC¡TO SABER LO SÍGUIENTE I.. SI EN LOS ARCH¡VOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO REALIZAOO ENTRE EL AUTOR Y EL
MUNICIPIO EN DONDE EXISTA UNA LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO POR EL MUNICIPIO EN
ADMINISTRACIONES PRESENTES O ANTERIORES PARA DETERMINAR SI LA OBRA OEL AUTOR PUEDA SER OIVULGADA. EXHIBIDA O
REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO. EN CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO OEL MUNICIPIO.(NO PARTICULARES) a} SI FUESE EL CASO
SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) b) no REQUIERO ¡nfomac¡ón que no sea la sol¡c¡tad (no mnven¡o de obE, no
decretos por prGsidenté o gobsmedoros U OTRA INFORAMCION OUE NO SEA LA SOLICITADA. 2) Sl EXISTE EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO
EXTSTE (HAY) O EXTSTTO UN OTSTTNTTVO (PLACA, PTNTURA O CUALOUTER OTRO AOTTAMENTO CONOCTDO O POR CONOCERSE) ALUSTVA
AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE I,A OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O
DrREcctoN oEL AUToR/TrruLAR (cRÉuro AL AUToR poR su oBRA) EN CADA UNA DE LAS oANCHAS DE FUfBoL RAprDo DEL
MUNICIPIO (NO PARTICULARES) NO OUIERO NO ME INTERESA OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO a) SI FUESE EL CASO SOLICITO
UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS
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oE pATRtMoNto, ÁREA JURfDtcA, DrREccróN DE oBRAS. DtREccróN DEL DEPoRTE DrREccróN DEL ARcHrvo. y roDoAS LAS ÁREAS
INVOLUCRADAS ETC,) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE
REALrzo LA BúseuEDA DE Lo soLtctrAoo. b) y ouE AVALEN EN DocuMENTos ouE No EXrsrE Ll rruronlalcrór.r IFTRMAoA poR CADA
PERSoNA ENCARGADA DE CADA oFICINA Y QUE AVALE oUE SE BUSCÓ LA INFoRMACIÓN EN SUs ARCHIVoS PoR Lo TANTo soLIcITo
SE ME ENTREGUE LA INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA OEL MUNICIP¡O Y CON FOLIO CON FIRMAS OE LOS SERVIOORES
PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES.. Y LAS RESPUESfAS SI NO HAY IÑCONVENIENTE SEA
ATRAV VEZ OE POF O WORD A) SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS
DEL MUNICIPIO

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus
duda o aclaración.

órdenes para cualquier

ATEN NTE.

BE DíAZ
ENCARGADO DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPAREN

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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LIC. M tópez
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PRESENTE:

ATEN

i'i
! : ,.* .,.;r,;s

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fraccíones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
0099/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnÓ usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a está
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

' no aplica a Bspuasta €n v¡rtud da que no lue lo sol¡citado (ssa Intomac¡ón ya la ten6mos) solicito lo s¡guiente s¡n evad¡r lo solicitado si tisns dudas da
como contostar gstoy a sus órdenos 55-28-0066-90 raauk solicito lo siguiente en base a ley de tranlparercia que es d6 orden púb¡¡co en toda ¡a
repÚblica mexicana sol¡cito Sol¡cito ss m€ entregue infomaclón. de los a-rchivos del mun¡cipi; (nfomación púolicá¡ Requierc s;bá; Io s¡guisnte 1.-s¡
existe un convsnio entrB el eutor creadof da la obE y el munic¡pio d€ autorizac¡ón para uso y comunicación de la obra en las canchas de futbol ráp¡do2.' Si en las canchas hay logos cm Gconoc¡miento al autor creador de la obB. Sol¡cito sL me entregue ¡nfomación do los archivos del mun¡c¡pio
(¡nformac¡ón Públ¡ca) Rsqu¡ero. saber lo sigu¡ente 1.-s¡ sxisl€ un convenio entr6 el autor crsador de la óbm y €l munic¡pio do aurorización para ,"á y
comun¡cac¡Ón de la obra 

-en_la§-canchas do futbol rápido 2.-S¡ €n las canchas hay logos con rsconocimisnto el autor cÉedor de ta obE. ELPRoMovENTE EL c. ANToNlo coN NUMERo TELEFoNIco 5s-2s-0066-90 É¡nÁ cu¡t-outEn DUDA o AcLARAcToN REeurERo LASIGUIENTE lNFoRAMcloN DE ESTE MUNlClPlo: EXPONGO EN LA LEY FEDEML oeu oeneCxo oe turón r-es CÁñcú¡s DEL FUTBOL
llPlD9 IE! sus oTFERENTES AcEpcroNES vARrANrEs_o q9.9q¡c1gr9ñ!§¡ e§r¡¡iCóNsroenADAS coMo (DEREcHos REsERVADos)AVAL^DO EN DocuMENTos oFtc¡ALEs, EN FAVoR DEL AUToR cReeooÍr oe r-r óeR¡ ü óuÁfeir-¡ñ-Vrc-É¡n-es. .- EN ESTEMUNlclPlo HAY (EXtsrEN) cANcHAS DE FUTBoL RÁproo oeu MuNrcrpro (No pARTrcuLAREs) poR coNSTGUTENTE ANTE EsrE HEcHoSOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHIVOS OEI ¡¡UNICIPIO EXISTE UN CONVENIO REALIZAOO ENTRE EL AUTOR Y ELMUN¡CIPIO EN DONDE EXISTA UNA LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO PON EI MUNICIPIO ENAOMINISTMCIONES PRESENTES O ANTERIORES PARA OETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER D¡VULGADA, EXHIBIDA OREPRESENTADA EN ESTE MUNtcrPlo, EN CANCHAS DE FUTBoL RAp¡Do DEL MuN¡ctpto.(No p¡nlcuuÁes) 

"j§ iuese EL cASoSoLIclTo UNA coPlA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLlco) b) no REQU|ERO informac¡ón qre no saa la-Jo¡"ir"ltná iánrenio ds obe, nodecretos por presid€nte o gobemadores U oTRA INFoRAMc¡oru oue Ño se¡ LA SoLtctTADA. z¡ §l exrsre eru Los ¡nóilüó§ oEL MuNtctptoExrsTE (HAY) o ExlSTlo-UN DlsTlNTlVo (PLACA, PINTUM O CUALQUIER Orno eolreue¡,¡tO coNo6tDo O pOn cOr'róóensE) ALUSTVAAL REcoNoclMlENTo DEL AUTOR DE LA oBRA poR EL cREADA y/o ALGUNA MENctoN eru Repenerucil ar_ Nolvrane coMpLEfo oDlREccloN DEL AUToR/TlruLAR (cRÉolro AL AUTOR PoR su oBRA) eN ceoÁ uñe oe us cANcHAs DE FUTBoL RAptDo DELMUNlclPlo (No PARTICULARES) No QUtERo No ME INTERESA orno loéo oue No sá el sor_lcrnooa¡ §r iueée ilt¡so sor-rcrroUNA COPIA DE LOS OOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

3t,ilt.eii?"?.,^f 
"Eu3tHáñ;§i8[Uá3igNDE PArRrMoNlo, Ane¡ ¡uRíotc¡, DrREccróN oe oanÁs. orneóóróñ órL-oEpónie óiáEóóior.r'óiiiiiór¡Iv6]ñb"oors LAS AREA.INVOLUCRAoAS ETc.) coN FIRMA DE Los RESPoNSABLES DE LAS ortct¡res p¡u rÁic¡so y oocuueruros eñ ooñóe ev¡le ouE senen¡-lzo L¡ aÚsouEDA o-E 

^Lo_soLtcl-r.4Do: 
q) y euE AVALEN EN DocuMENros oue ñó exrsre ¡-riñrói¡r¡Ácrcj¡¡ tirn-üeoe pon ceorPERSONA ENCARGADA DE CADA oFtctNA Y ciue ¡vnte oue sE ausóó Le rrulónl¡Áóióru EN sus ARcHrvos poR Lo rANro -soLrcrrosE ME ENTREGUE LA_lNFoRMActoN (coN HoJA MEMBRETADA DEL MuNrcrpro y Co¡,¡ rouo coN FTRMAs DE Los sERVTDoREsPUBLlcos Y coN Tooo Lo MANDATADo PoR LA LEy eru us coxrEsi¡cio¡res, v r-es REspuESTAs sr No HAy TNcoNVENTENTE sEAATMV vEz DE PDF o woRD a) SoLlclTo UNA coPlA DE Los oocuMENTos coÑü lrurónMActoN DE Los oRGANos ADMtNrsrRATtvosDEL MUNICIPIO.

sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus ó
duda o aclaración.

l5'.sc Ip,., 5 C.# ADO RBE DíAZ
DESPACHO DEENCARGADO

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

c.c.p. Ana I\4arla Vázquez carmona.- presidenta Municipar constitucional.
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
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Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
0099/JOSERIN/¡P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAtMEX), y se
turnÓ usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres dÍas hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. no apl¡ca a respuesta en virtud de quo no fu€ lo sol¡c¡tado (esa intomación ya la ten6mos) solicito lo s¡gu¡ente sin evadir ¡o sotic¡tado si t¡eno dudas de
como contestar estoy e §us órdsnes 55-28{066-90 Eeuk sol¡cito lo sigu¡ent€ en bssa a ley de FeÁsparercia qu6 $ d€ ordon púbt¡co en toda la
república mexicana solÉito Solicito se me entreguo ¡nfomaclón de los archlvos del mun¡c¡pto (¡nfomación públ¡cá) Requ¡ero sabe; lo s¡gulente 1.-sl
exist€ un oñvenio 6ntro sl eutor creador ds 18 obm y €l municip¡o de autorización para uso y comunicación de la obra en las canchas d6 iulbol rápido
2.' Si en las carchas hay logos con monoc¡m¡anto al autor creador de la obm. Solicito sL me entregue ¡nfomec¡ón de los erchivos del munlc¡pio
(¡nfomac¡ón pÚbl¡ca) Rsqu¡Ero saber lo siguiante 1.-s¡ existe un convenio €nlG 6l sulor reador ¿s h óbm y el munic¡p¡o de autorizac¡ón para usó y
comun¡cac¡ón de la obra €n las €rchas de futbol ráp¡do 2.-Si €n las canchas hay logos con econmimiento al autor creador d6 la obE. EL
PRoMovENTE EL c. ANToNto coN NUMERo TELEFoN¡co ss.28-oo€6-90 ptRÁ cu¡r_eulen DUDA o AcLARActoN REeutERo LA
SIqUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO EN LA LEY FEDEML DEL DERECHO OE AUTOR LAs CANCHAS DEL FUTBoL
RAPIoo (EN sus oTFERENTES AcEpcroNES vARTANTES o MoDrFrcAcroues) esrÁlCoNSroERADAs cortro loenecnbs REsERVADos)
AVALAoo EN DocuMENTos oFtctALES, EN FAVoR oEL AUToR oREADoR DE LA oBRA LA cuAL esrÁñ vloer.¡rrs. 

- 
EN ESTE

MUNlclPlo HAY (EXlsrEN) cANcHAs DE FUTBoL RAptDo DEL MuNtcrpro (No pARTICULARES) poR coNstcutENTE ANTE ESTE HEcHo
SOLlclTo SABER LO SIGUIENTE 1.- sl EN LOS ARcHIVoS DEL MUNtCtPtO EXISTE UN Cot¡vÉNro REALtzADo ENTRE EL AUToR y EL
MUNICIPIO EN OONDE EXISTA UNA LICENCIA OE USO, ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO POR EL MUNICIPIO EN
ADMINISTRACIONE§ PRESENTES O ANTERIORES PARA DETERMINAR SI LA OBRA OEL AUTOR PUEDA SER DIVULGADA, EXHIBIOA O
REPRESENÍAOA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS OE FUTBOL RAPIDO DEL MUNICIPIO.(NO PARTTCULARES) a) St FUESE EL CASO
SOLICITO UNA COPIA OEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) b) no REQUIERO infomac¡ón que no sea ta sot¡c¡tad (n; @nven6 de ob6, no
decf€tos pof p€sidonte o gobemadores u oTRA lNFoRAMcloN QUE No sEA tA soLtclTADA. 2) st EXtsTE EN l_os eRÓnlvos DEL MuNtctpto
EXIITE (HAy) O EXISTIO UN DISTINTIVO (PLACA, PTNTURA O CUALQUTER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O pOR CONOCERSE) ALUSTVA
AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR OE LA OBR^ POR EL CREADA Y/o ALGUNA MENc¡oN EN REFERENCIA AL NoMBRE col,,ipmTo o
otREcctoN DEL AUToR/TtrutAR (cRÉDrfo AL AUToR poR su oBnl) EN CADA uNA DE LAS cANcHAs oE FUTBoL RAproo oEL
MUNICIPIO (NO PARTICULARES) NO QUIERO NO ME INTERESA OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLTCTTAOO a) St rUESE el CISO SOLICITOUNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS coN LA |I.¡ponuacloÑ PoR oANCHAS

;,^,1fi."?"?",f 
"Eu3u§áñ,1§?3[Uá3ig§DE PArRlMoNlo. AREA JURlDtcA, DtREcctóN DE oBRAS. orREccróN DEL oEpoRTE DtREcctóN DEL ARcHtvo, y rooots'uqs ÁntÁs

lll-v.91.9^cRp4§_ Ercr) coN FIRMA DE LOS RESPoNSABLES DE LAS oFlclNAS PARA rAL cASo Y DocuMEr.lros eÑ ooÑóe ¡velE oue se
REALlzo LA BUSQUEDA DE Lo soltctrAoo. b) y euE AVALEN EN DocuMENTos euE No ExrsrE r_a t¡¡pon¡¡acióñ rnnr,r¡o¡, poR cADA
PERSoNA ENCARGADA DE CADA oFtctNA Y QUE AVALE euE sE BUSCó LÁ tNFoRMActóN EN sus ARcHtvos pon Lo rANTo soltctrosE ME ENTREGUE LA tNFoRMActoN (coN HoJA MEMBRETADA DEL MuNtcrpro y coN FoLto cor,¡ nnrr¡¡§ oe-lós senvloones
PUBLICOS Y CON TODO LO MANOATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO I-IAY INCONVENIENTE SEAATMV VEZ DE PDF O WORo a) SOLlclfO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA TNFORMACTON OE LoS OnClruOS ¡óM|N|STRAT|VOS
DEL MUNICIPIO.

despido de usted, quedando a sus

ATE NTE.
ts-' I

#§#.an;0!i

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- presidenta Municipal Constitucional.
Archivo
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'¡ §n§**rax srsTEMA DE ACCESO A LA TNFORMACION MEXIQUENSE

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORt,tIC¡ót¡ púe¡_¡Ce

§,e§. flctr§x
ge, *i *ri§ ! l* i¡h& *r¡a;{*tr

Fecha de RecepciOn(dd-mm-aaaa): 27/04/2022 Hora(hh:mm): 16:38:55

, pATos DEL soLrcrrANTE -l

NOMBRE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 1{oMBRE(s)!

Número de Folio de la Solicitud: ooo99,/JosERINl IPl 2022

CALLE: 6" andador de cabochampeten NUM. EXTERIOR: no.27 NUM. INTERIoR:

TELEFONO(Opcional): ()5528006690

apl¡ca a respuesta en virtud de que no fue lo solicitado (esalca a resPuesta en vrrtud de que no rue Io sol¡c¡tado (esa ¡nformacion ya la tenemos) soicito lo sigu¡ente sin evad¡r lo solicitadoJi t¡ené]uZá! dE
contestar estoy a sus oredenes 55-28-00-66-90 raauk solicito lo s¡gu¡ente en base a ley de transparencia que es de orden publico en toda la
ca mexicana sol¡cito Solicito se me entregue información de los arch¡vos del mun¡c¡pio (informac¡ón publica) Requiero saber lo s¡guiente 1.-s¡
un conven¡o entre el autor creador de la obra y el municipio de autor¡zac¡ón para uso y comunicación de la ábra !n las canchas ¿é futbol rápido 2.-

en las canchas hay logos con reconocim¡ento al autor creador de la obra. Sol¡c¡to se me eÁtregue informac¡ón de los archivos del mun¡c¡p¡o
formaclón publica) Requiero saber lo siguiente 1.-s¡ exlste un conven¡o entre el autor creador-de la obra y el mun¡cipio de autorización pa.a ,ro y

3municac¡Ón de la obra en las canchas de futbol ráp¡do 2.-Si en las canchas hay logos con reconocim¡ento al autor creador de la obra. EL pROMOVLNTE
L C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE TNFOMMCION DE ESTE

ICIPIO: EXPONGO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANcHAS DEL FUTBoL nÁetoo 1eru SUS DIFERENTE5 AcEpcroNES
ANTES o MODIFICACIONES) ESTÁN CONSIDEMDAs coMo (DEREcHos RESERVADos) AVALADo EN DocuMENTos oFIcTALES. EN FAV(, Er v Prvu¡r¡uAL¡ur\E), .",.1'l:ylr5l?:MuAs LUMU (DERtssHUs RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS OFICIALES, EN FAVOR DEL

CREADOR DE LA OBRA LA cuAL ESTÁN VIGENTES. ---- EN ESTE MUNICIPIo HAy (EXISTEN) cANCHAS DE FUTB6L nÁptoo oel MUNrcIpIo (No
ULARES) POR CONSIGUIENTE ANTE ESTE HECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1.. SI EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN

REALIZADO ENTRE EL AUTOR Y EL MUNICIPIO EN DONDE EXISTA UNA LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL
POR EL MUNICIPIO EN ADMINISTMCIONES PRESENTES O ANTERIORES PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER

GADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO DEL MUNICIPIO.(NO PARTICULARES) a) SI FUESE EL
SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) b) no REQUIERO información que no sea la soi¡citad (no convenio de obra, no

lecretos por presidente o gobernadores U oTRA INFORAMCION QUE NO SEA LA SoLICITADA. 2) SI ÉXISTE EN LoS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE
HAY) o EXISTIO uN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA o cUALQUIER orRo ADITAMENTo coNoclbo o poR coNocERsE) ALU5IVA AL REcoNocrMrENT(AI'VL^¡JI¡VV'IUTJIT¡IITVVTTUUñ,T¡IIIVMVLUALVUIEKVIKUAUIIAMENI(JLUNUU.IIJUOPORCONOCERSE)ALUSIVAALRECONOCIMIENTO

t AUToR DE LA oBRA poR EL cREADA y/o ALGUNA MENcroN EN REFERENcTA AL NoMBRE coMpLETo o DrREccroñ DEL AUroMrITUrnn fcnÉñróAUTOR POR SU OBM) EN CADA UNA DE LAS CANCHAS DE FUTBOL MPIDO DEL MUNICIPIO (NO PARTICULARES) NO QUIERO NO ME INTERESA
LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO a) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LoS DOCUMENToS coN LA INFóRMACIoN pOR cANCHAS

:ISjj),r^o_D^A:,$:.?gclllE_I1*:Sjlc^r1;is !?_o_c-uIENil¿iéñT[6oñEEIIñLE ?.ilfrtl"^""trH§:??§IHit]#:!¿u"#
REccIóN DEL ARcHIVo;iróoóÁl rni AÁ-eniilvor-ucnnons

) coN FIRMA DEfos RESPoNSABLES-DEIASOilTINAS PARA TAL CASo Y DocuTEñros-Er\rooNDE A-VALE OUE sE REALrzo Le eúseGoÁ DE ro
9]1?o:.?l I_ay_Elv¡lEN 5! ?ocuYFNros QUE No EXISTE LA INFoRMACIóN (FIRMADA PoR cADA pERSoñA ENcARGADA DE qADA oFrcrNA y9/ I YVL UVUUI1EII I VJ VUE IIV tr^I> I E B TIITUKMALIUI\ (TTKMAUA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y
AVALE QUE sE BUSCÓ LA INFORMACIóN EN sÚs ARcHIVos poR Lo rANTo -soLiclTo sE ME ENTREGUE LA INFoRMACIoN (coN H9JA
BRETADA DEL MUNiCIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS
TESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD a) SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS
LA INFORMACION DE IOS ORGANOq ADMTNI<TPATI\/ñ< NFI MIINIT'TDI^

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Simples(con costo)

Copias Certlficadas(con costo)

Consulta Directa(sin costo)

Disquete 3.5(con costo)


